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BBDAOGION Y ADMINISTRACIÓN 

6, Lope de Vega, 6 

Horas de oficina de 9 <le la ma-

flana á 6,de la tardo. 

La SAiscripcion hay que pagar

la anticipada. ^ 

Número suelto 2o cts. 

DIRECTOR PRÜPÍETARIO, 

J U A N F E R N A N D E Z M U R C I A 

Sv''nriiiarii) da politica iüdepeQ-
ilionte, (Itifeusor de !ost intereses 

ouscrijiciüji p.ir>i tóJíí E;4-íÜa 
TRES reales al mes. 

No tiene precios para el extraa 

jero, porque uo sabe mas idioma 

que el español. 

POLÍTICA BURDA 
I 
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No puede calificarse de otra manera 
el acto realizado por los conservadores de 
la capital y la circunscripción, mas alur-
tunadamente, el pueblo de hoy no es el 
de mediados de sig-lo. Antes se ignoraba 
un contuvernio político tanto tiempo co
mo duraba una situacíoii y si alguno 
descubría algo, bastaba la mas insigni
ficante demostración en contra de"̂  los 
aliados, para volver á encauzar la o¡)i-
nión por los derroteros que al jefe politice 
3e convenia. 

Hoy no sucede así: los desengaños y 
perjuicios caúsalos por los cahm arternan-
tes, nos han hecho aprender parte de lo 
que necesitamos, gracias á lo cual, po
demos ir delante de ellos en algnnas com
binaciones como las presentes,en que es
tamos sobro aviso por la misma descon
fianza que do uno y otru Pérez leñemos 
la genepajifU^^.de cuautos come moa Jo 

luitirla mayor parte de los empleados 
conservadores incluso el Gobernador ci
vil, el Alcalde de la capital y los do mu
chos pueblos de la cinjunscripoión; y la 
solicitud de licencia por parte de ioŝ  te
nientes alcaldes que lo han hecho, hubie
se sido calificado como un acto docoroso 
de la política, mas hov con lo que de au • 
temano sabemos y la desconfianza qun de 
ambos Peroz tiene el pueblo, no pui^do 
merecernos mas concepto que el que 
realmente tiene: el exacto cumplimiento 
de uo pacto formal, que consolida el mo-
dus vivendi de dos partidas perfectamen
te p'^godas por el productivo maná del 
presupuesto. 

Las dimisiones presentadas hasta aho-
m , ya sabemos que obedecen á la orden 
terminante dada por D. Emilio á sus 
amigos, y esto es lo que nos* hace ratifi
car m a s ' y mas nuestro criterio. Respe
tar tan decididamente la orden de un 
hombre cuyo prestíjío politioo en ol cam
po conservador en que vienf» militando se 
halla completamente destruido por su 
desmedida ambición, sin una oferta ve 
rosímil, uoes comprensible mas que en 
una colectividad de idiotas. Resolucionar 
de 1» manera que lo ha hecho D. Kmílio 
sin unas seguridades positivas, tampoco 
pueden ser decididas por nadie, ni menos 
por un hombre de sus necesidades y cir
cunstancias mas que difíciles. 

Si D. Emilio no tuviese una confianza 
ilimitada en ser complacido por el jefe de 
los zíngaros en euantoneces¡te;aunque el 

Eueblo se lesione mas que esto, y no le 
ubiese dado él mismo estas seguridades 

á quien haya creído prudente confiarle 
tal secreto, ni losunos hubiesen dimitido 
tan expontáneamente, Ü| mucho menos 
se hubiese tomado él tanto interés en 
que asilo hicieran, pues ant(\s al contra 
rio, les hubiese mandado resistir en sus 
puestos hasta quemar el tiltimo cartucho 
'̂•̂  no solo hu!)iese conseguido despresti

g ia rá los nuevos majidañnescon las prac
ticas que hubiesen empleado para arro
jarlos de sus lugares, sinóqtje les hubie
se hecho gastar muchas fuerzas que in
dudablemente las aprovecharía para cou-
seguir con la imposición lo que le hayan 
ofrecido (nadamas que ofrecido) de grado. 

Estas consideraciones, no pueden es
capárselo al mas obtuso, pues si bieo se 
han querido envolver con cierta tela mas 
ó menos afiligranada, no puede ocultár
sele al que se proponga examinarla, que 
es una materia industnaláe igual calidad 
que los fabricantes que la han elaborado. 

Por esto no vacilamos en calificar 
cnanto han hecho hista ahora de política 
burda, y si el descrédito de los fabrican-

„^.aofíie^(í^ ían not(3rio, nos molestaría* 
l»o&'íí%o «0% en descubrir cuanto se pue-

mentó en cnya^' maiios (.sul 1a resoiucióu 
d(̂  los árdu>ís proi3!emas, (jue viviese so
bre aviso y les desprecia^-a cual se mere
cen cuando inoran ápcuirle loque nece
sitan para encumbrarse a los puestos des
de donde luego le desprecian y le opri
men, mas como nos consta que les cono-
cea de sobra y están compenetrados de 
lo que ahora tratan de hacer, nos limita
mos a tratar la cuestión de la manera 
sencilla que lo hacemos. 

TRATA DE BLANCOS 

Que el rematante de una subasta 
cualquiera, procure obteijer los mayores 
beneficios que le sean posibh^s, uos pa
rece lo mas lógico del mundo; pero que 
trate de alcanzarlos sacrificando cruel é 
iíihumananiente á los trabajadores de 
quienes se vale, nos parece lo mismo 
que parecerá seguramente á nuestros lec
tores: el colmo del abuso, por no darle 
otro calificativo tal vez mas sangriento 
y seguramente mas justo. 

Nos inspiran las anteriores palabras, 
las quejas que llegan á nuestros oídos, 
motivadas por el incalificable proceder 
de los contratistas de las obras del ferro
carril, de los diferentes trozos y princi
palmente los de la Garrampita y Fiñana. 

¿Cual es el seniido moral de estos 
ho'ubies, que en vez de mejorar la situa
ción de los obreros que emplean, la em
peoran hasta el puuto (^ placerla Insos
tenible? 

¿Qué idea tienen de sus deberes mo
rales, cuando de tal modo abusan de 
aquellos á quienes la miseria obliga á, 
prestarles sus servicios? 

¿No es impulsar al obrero á esas te
rribles rebanchas, de que diariamente 
nos dá cuenta la prensa de todos ios paí
ses, el tratarlo de modo tan.,., tiránico? 

Justo es que arrastre el grillete del 
presidiario el que abusa de la confianza 
que en él depositaron; lógico és que sufra 
un castigo proporcionado á su delito 
aquel que delinque; pero ¿no es justo, 
así mismo que el que comercia con la san
gre d ^ sus semejantes, que el que le nie
ga el pan amasado con su sudor y sus lá
grimas, que el que les disputa el mísero 
jornal, único medio con que cuentan para 
acallar el hambre y el frío de sus hijos, 
no es justo, repetimos, que ya que escapa 
á la previsión de las leyes humanas, ya 
que se burlado los castigos que los Códi
gos imponen, sea señalado por el dedo de 
las gentes amigas de la justicia, como 

\ deteutador del miserable peculio del obre-
t ro, como causante de sus amarguras y . 
I como fuente inagotable de sus desgra-

i Pues qué ¿basta para ocultar una 
ruindad rodearse de millones? ¿basta 
para acallar el grito de los hombres hon
rados, elrev^^olver del asesino ó el puñal 
del maten asalariado! 

¡No y mil veces nó! 
Sobre el fango que rodea á los mise

rables que en él viven satisfechos, luce 
el mismo Sol, que inunda de luz el cris
talino lago, sin que basten a oscurecerlo 
luibes amontonadas, que barre el mas li-
jero soplo del viento. 

¡Canalla! llaman con despreciativo 
acento á esos m.ártires del progreso, que 
perforan las montañas, que rellenan los 
abismos y elevan el poste telegráfico, 
jalón de la civilización humana, sobre el 
pico de la ingente montaña y lo fijan en 
el oscuro suelo del hondo abismo, y no, 
no es esta la canalla; la canalla son, los 
quoíie nutren de sangre humana y oscu
recen con el polvo de su miseria las úni
cas verdaderas grandezas: la honradez 
que redime y el trabajo que ennoblece 
cuanto toca. 

No creemos, no queremos creer, que 
pretendan descender hasta hacerse acree
dores A los mas viles dictados, los que 
construyen el dicho ferro-carril; por el 
contrario, esperamos que haya en sus 
corazones un resto de piedad en favor del 
obrero; pero si nos equivocamos, nuestra 
pluma y con nuestra pluma cuanto so
mos y cuanto podemos, por poco que es
to sea, dispuesto está á favor del obrero 
y nada nos impedirá lanzar al rostro de 
ios mas grandes, de los mas elevados, la 
palabra con que ellos califiquen á laatar-
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bas desarrapadas y hambrientas que lle
nan de oro las arcas de sus opresores. 

Justicia seca y Ja haremos con tauto 
mayor gusto, cuanto mas pequeño sea el 
que la pida y mas graude aquel contra 
quien se ejerza. 

Ya sabemos que para poder cumplir 
bien el 8r. contratista del trozo de Fina
ba, tendría que resolverse á perder algo 
do lo'r28,000 duros que dio de prima á 
quien la tomó y esto..no lo creemos fácil 

Tampoco suponemos dispuesto á este 
suenücio al bueno de D. Jusé, pues es fa-
ci que no se conforme su '̂ óoio incógnito, 
<m;indo por toda respuesta tenga que de
cirle.... 

—jMe equivoqué í). Paco, me equivt)-
^ué ! 

X G t X J A . T . I ) A I D 

ANTE LA LEY 

A raíz de p'ibücnr nuestro artículo 
«CUMPASR: LA. JÍEY», tenemos entendido que 
fiió visitHiJH por ia Guardia civil con or
den del rir. Juez de instrucción, la casa 
de juego que exi-^tia en la calle Real nú
mero 33. 

En ia noche del 25 de Diciembre pri-
sado, también fué objeto do igaai iuspec-
ción elesiabiecimieiito üamado «La Pe
ña» que existe en el l^asoo del Piincipe 
frente al Gobierno civil. 

Sabemos por oídas, que en las dus vi
sitas giradas al establecimiento de D. Si
món Martínez, se cojiei'on algunjs efec
tos que indicaban la comisión del delito 
Quc denunciaba nuestro citado artírulo, 
prisiones. 

No sabemos porqué circunstancia, se 
han callado los resultados obíenidos do 
una y ofra visita, cuando es pQfeliíjoy no
t ó l o que tanto en esos dos e.^tab! •ci'̂  
mientes, cuanto en eí qie dí'jába¡nos 
apuntado que existe en la Glorieta de 
San Pedro, se comete la exacción üeííal 
que preceptúa el art. 358 del Código Pe-
naL 

Mucho mas nos extraña, que se hr.ya 
expuesto el poder judicial con sus actos, 
é, mermar esa merecida fama do jsi>ítí('ia 
que le precede por su resoluta integridad 
para entender, ejercer y resolver los 
asunt'js que so le encomiendan: d(ís 
de el momento que eran tres los sitios que 
se le indicaban como prubablq -qée exis
tiese la prohibida indusíria'que señala el 
artículo indicado del O. P. ha debido ol
vidar la gerarijuía que cada estableci
miento tenga para dedica''se á perseguir 
con ia perseverancia que el criterio judi
cial indica las consabidas industrias, mu
cho mas, cuando en las primeras gestio
nes, fueron habidas las pruebas desea
das, según lo demuestran las prisiuaes 
que se efectuaro;*. 

Por esto, hubiese sido mucho mejor 
procedimiento la información consiguien
te y la continuación pM'secutiva legafá 
que se hace acree'dor este delito, que el 
sobreseimiento y libertad (aun provisio
nal) que se haya reaüzailo. 

Tal condueta nos inspira este trabajo, 
que puede tener doscaraeteres. Si la omi
sión que se ha hecho de inspeccionar las 
interioridades del Casino, ha sido por ol

vido invulunt<ário ó en espei'a de üeas:;Va 
mas segu''a; y ios maii lamiíaitus di li-
bcilad y sobrtvseimiento de ia caasa fa'-
mada,obedecen á un eritóriojuuií-i.ü con
veniente, sería disj ensable hasta cierto 
punto, míissi tolo ello obed-ee á manda
tos ó peticiones f)0¡íticas 6 pí]riica!ares, 
ó á respeto de gorarquias, eutuacns^ aun 
cuando sea resnlucioa del puder ja>li-
cial siempre respetable para nosotros, 
conste que el principal carácter que en
vuelve es el de pruti sla, pues por que la 
sociedad del «('asino» la constitijya la 
clase que ocupa mejor posición en Alme
ría,por que sea diputado provinciíil el que 
acíuahnente talle en referido centro, y 
sea Goljornador interino el secretario de 
su directiva, no nos parece que díjdoa 
exi!nirse de ia persecuídón legal que se 
merece el e ĵeifdcio que en su interior se 
practica. Así pues, como 'a ley no esta
blece diferencias, pedimos: IGUALDAD AN
TE LA LEY. 

L> NÍtaa.ciÓ!i del Preaideüte de la Audiencia 
)rovi,icial, no puede sor inas comproiriwtidu de 
u (pie é.s, por la i.itigiigoucia del Alcalde dimisio-
uário. 

Ei trabííjo ([Uí? r-Q le h i agregado con !a 
supí-eH'.óu dií ia Audiencia de Huui'dl Ov'íri, de-
inaiid i el e-áabiticioiieuto irunodi ito de. otra sala 
dü vistas y lan habitaciones iieciísárian para qiiü 
fuaciuaon'á la vez doa tribunales. 

La HÍtuación ecoujinica del Municipio, nos 
coasta que ÓÜ demasiado pi-eoávia paraamniíu-
tar á su capítulo de g-asíos cinco ó sais mil pese
tas <{Utt le habia de costar el alquiler de otro 
edii-icio (caso que lo hubiese) aproposito para lle
nar las necesidades que precisa el caso. 

P ,•- V i<' lid I) e.>ita>V,' i i -"' iv.fî  i->i'..i;-i;deM te,Sr. P->'"(' '^ 
iiiauyü con el &>r. Bueso, dueafi del ediücio del 
Palacio de Justicia, y ¡ñas bien por amistad que 
por ningniua otra cus i, accedió e'ste á hacer una 
obra de uuipliacióu, bastante á satisfa;;er las ne
cesidades presentes y hasta futuras de este de
partamento de Justicia. 

Para cuinplir su of'rta con la precipitación 
que el caso requi.'.re y el Sr. Pifdo le exije, cn:n 
prú un S(jlar coutíg-uo á la Audiencia que uiide 
ñi¿0 vara3 cuadradas,el cual con las obras de aui-
piiacitiu proyectíidas con arreglo al piano hcídi'i 
por el Arquitecto niuaicipal, se elevan ú 40,000 
pesetas de costo. 

Estas eoucesioues, las contr itaba el Sr. Buoso 
por seis lüos sin auai.'ntar el alquiler, g'raciiis á 
las geoliuues dei Sr. Pir lo, (jue se duele mucho 
de no poder realizar tolo el tr:it),ijo que piísa so
bre el departauicuto que preside, por ínsalicien-
cia de! local, con 11 ^lUiica y ju-ita coudicióu de 
que lo ya''aiiticeu el cobro de ¿,090 p 'set is uien-
suales, hasta exí.in.^-uif ef delwli) de 15,000 ¡níse-
t\8 que le adeuda la uuuici¡)aliilad por alquiler 
del mis íio ediíicio Audiencia. 

Al trfufM- niióstros lectores conocimidinto de es
tos sucesos ten Iráu que lain^iutai'couio nosotros 
las deíiciencias de la ley que nos li;ice aceptar 
alcaldes tan torpes ó intencionados,que desapro
vechan contratos tan ventajosos como el pro
puesto [)or el Sr. Hueso, y aceptan en canbio 
otros ruinosos. 

¿P.idrá negarse ¡a conveniencia de nltimar 
cnanto antes la contratación con el Sr. Bueso? 

Pues verán \^^\.^. como no lo ultima tampoco 
el nuevo Alcalde. 

A UN FUSIONISTA LEAL 

Este periódico no acostumbra á inaertaraa 
sus modestas columnas trabajo alguno anónimo. 
Asi, pues, sentimos no poder dar á las cajas el 
que por carreo interior recibimos el día .26 ilo Di
ciembre pasado. 

Si el autor incógnito desea discutir y conven
cernos de la bundad'de sii üeseo de que abramos 
uu paréntesis, nosotros jao somos refractarios ni 

opuií'dos a ! i díscusi.Hi. des^vior-^se u pú'í'ico ó 
á iiU'',srrii IMMCIOS'cu lu I» ui;uos, pri^pi,rr>sí' da 
sólidos r.iZvu;i!nie:itMs, y veiig'i á la palestra, 
que si su pi'eteusioa es justa, no lo negarCinos 
pero si co.uo euteudemos no lo é.s, entonces, nos 
permitirá que le desateudau)os. 

Damos las uuia expresivas gracias al incóg-
nil'j Ual fusiouista á quien coutostauíos, por, 
las iuínerecidts al ibanzas que nos dedica eu uu 
cita 10 trab.ijo. 

-.V. «"•*•,•.'» -yr-jí»-

LES CEGABA LA PASIÓN 

Con uu epígrafe parecido al que encabezo es
te articulo, publicamos otro en nuestro número 
correspondiente al 2 de Noviembre do 1891 diri
gido á nuestro colega el Ferro-Carril, en el que 
combatiauüos la apasionada actitud de D. Amador 
al juzgar la conducta de los propietarios alme-
rieuses relacionados con la compaüia concesiona
ria de los del Sur de Espaüa. De paso que esto ha
cíamos, censurábamos también la conducta de la 
referiila coiapañiaen lo que á nuestro parecer te
nia de ceiisurable. Pues bien, para no cansar cou 
detalles inútiles, nuestro trabajo mereció los ho
nores de la denuncia, ó mejor dich... de la Quere
lla interpuesta por el Procurador Sr. Pérez García 
en nombre del Consejo do Administración. Se nos 
acusaba del delito de lujurias, se pedia para nues
tra b^.milde persona la peuade4años de destie
rro y la multa de 2 000 pesetas y también de pa
so se nos pedia un poco... de dinero. Dos mil qui-
uientas pesi-tas por via de indemnización civil. 

Tramitada la causa,¡legó el momento del Jui
cio oral, en el cutil informaron, como acusador en 
defensa de laComuiñia ferroviaria.el Letrado Sr 
D. Joaquín Rau.on (iarcia v eu nuestra defeuaa.eí 
br. D. J<tso Jesús (jarcia. Mantenía el primero co
mo deíiuitivas sus conclusiones provisioualas so
licitó él si'guiído la libre absolucióa con las acce
sorias de rubrica, y fué el resultado del Juicio el 
F.'Uu que cu su parte esencial iüKeilamoa á cóu-
tiuUaCIÓU. 

i^Fül-Tims: Qfia debemos absolver y absolvemos 
alprocesaíh Juan Femindez Murrjá y declara-
moo de q/icio las costas procesales etc. 

No quedó sntisfecha la Compaük con la aen-
•T,!íucia itti esta saia y reciírrio da ello anré"él'Trf-' 
bunal Supremo, pero...el letrado propone y el Sa-
prciuo dispone...lo siguiente, en sentencia que' 
fué iiotiiicada á nuestro Procurador en la Corte el 
dia 1.'] le Dicieuibre último. 

Fillam j-r. Que debemos declarar y declararnos 
no kaher lunar al recurso interpuesto por el Con
sejo d". Adiii.inistración de la Compañía de los 
Ferro-Carriles dd Swr de Espaüa A quien conde-
¡vimos en, lus costas y d la perdida del depósHo. 

Yt verau nuestros Ictores cou cuanta razón 
podemos asegurar que «Les cegaba la pasióu» á 
los q;ie no tienen mas Cóiügo Penal quo los dic
tados de su ira y soberbia, ni mas norma de con
ducta que la propia conveniencia. 

Impulsados por el deber quo el cargo nos im
ponía, defendimos á los propietarios de los ata
ques rudisiuioH de uu "(iy^xmWz^)prudente y sensa
to COWIQ \'.] El Ferrocarril. Llevados de nuestro 
anuM- al pais, (hispertamos con justas censuras la 
dormida energía da la Compañía concesionaria. 
Esto nos ha costado disgustos, molestias, gastos 
y enemistades, Solo el apreído de los lectores de 
EL GRULLO y b s dos fallos de los tribunales de jus
ticia,vi<n)en á consolarnos de ttiuta amargura. 

E;tarao.s muy satisfechos con tener á UKíestro 
lailr la Opi Ilion Publica j La Justicia. 

Solo nos resta dar muestra mas cumplida en
horabuena á los Sres. D. Leopoldo Pardo, D Ma
nuel Campos y el Sr. Martínez Cantero, dígaos 
Magistrados de esta Sala délo Criminal, por au 
acierto en la interpretación y aplicaciou do las le
yes sometidas á su jurisdicción y rogar por últi
mo á Dios encarecidamente,que'noa libre del fu
ror de un tü»t:iv\xáo,per omnia sécula seculorum 

AMEM. 

SEMBLANZAS 

Para que perpetuamente 
La guardes en la memoria. 
Y corra de gente en gente 
Desde el número presente 
Comienzo un curso de Historia. 
Siempre coa sincero labio 

" ^ 
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La verdad he de decir, 
Y si alguuo poco sabio 
Lo touiíise por agravio 
Auu roas nos hará reir. 

L 

Ed abogado y flamenco, 
Guapito y gas ta chistera. 
Que hace origiual contrasta 
Cüu su ceñida gal lega, 
Ea rico por su mujer; 
J'ero lo fuera siu ella, 
Gracias á cierto Bou i tez 
Que sabe bitia lo que cuesta . 
Hizo viüjesá Madrid. 
Se g'astó el din de los Zeas 
(Que es muy S'/Icroso tíl hombrej 
Eli bromas y fraucachelas. 
Consumió o fué de coiisuuioa 
¿Y á (¡uion algo no se pega, 
Si auda eu cos-is peg;ijosas? 
Coa Pérez politiquea 
Y gas ta eu hoi-iz'iutales, 
Qiie luego en .Málaga d(\j;t. 
Lo qne le da la real gana . 
Que él á nadie rinde cuentas . 
¿Su nombre? l'ues adivina, 
Que no ea diticil tarea. 

LOSTATAS 
CUADRO LÍRICO DE ACTUATdDAD 

(Misicü de la Gran Yin) 

La exceiia en el mej.ir salón de la torre de 
Cautiva. 

EXCENA FULMELÍA 

Los tres Blanis siJiemlo por distinfaspuer
tas y cuando lo indica d-cersb. 

^ 

B. 1". 
B. 2". 
B. 3". 

Soy el Blauis primero 
y yo el segundo 

• Y Va el tercero 

los tres. 

Aunque cambie el gobierno 
Todos ios dias; 

Nosotros no tememos 
ü. ' jar la mina. 

Si nianda S i g a s t a 
Todos uo caeremos, 
Si Cánovas manda 
Las mismas tenemos, 
Que un Blanis milita 
Ea cada partido 
Y mande quien mande 
Nosotros vivimos. 
En los días de elecciones 

Tenemos siempre^ocasiou 
í)e dar gus to al candidato 
Adi(;to y de oposición. 

No hay manera a lguna 
De hacernos votar 
En el mismo sitio, 
Ni en partido igual 
Y nunca marchamos 
Todos eu uuión, 
Y así siempre estamos 
Eu la si tuación. 

Nuestra buena te os gril la 
Somos de . . . . todos 
La cama rilla. 

^Lostres. Coa uuos y con otros 
Vamos viviendo 

Y n inguno nos limpia 
El comedero. 

y viva quien manda 
Que un Blanis hay siempre 
En cada partido 
Y nadie comprende 
Que t an to equilibrio 
La bolsa nos llena 
Y alegres vivimos 
Sin miedo y sin pena. 

Y estamos siempre dispuestos 
A cualquier sombra aceptar . 
Porque uo nos proponemos 
Otra cosa que medrar. 

y somos felicea 

JBlanis i / 
Slanist.' 
Blanis 3.* 

Y viviendo así 
T; i.nc'. lii t:^^tad'i 
Á íodii <-.| pais. 

Mieí;tr-is utros iuoha'i 
(]ou resolución, 
.Niisoti'O--̂  triuiifaniiH 
Y sieTipre v'uütnMii:-! 
üuu la situaciuQ. 

EXCENA II 

Dichos, EL GRILLO 

Ven tú, Jíl'uiis primero, 
y tú, segundo, 
Y tu,tercero 

Si hasta aquí os hau valido 
Marrullerias, 

¡)e quíí mas no aprovechen 
Ya llegó el dia, 

Y mande i|(.ien mande 
Estáis conociílos, 
Poliihis hambrienta» 
I,)c todo i)artido. 
Ya bastí! de abusos 
Que yo os conocí 
Y vuestras liiizañas 
Hcín d« liacer reir. 

No US i^remos entrar 
En n inguna situacujn, 
Porque tt-neis mascohn'es 
Que tiene el camaleón. 

No tendréis in;niera 
De ft liga aura os mas, 
Ya (ic^euganadüs 
Os arrojáronlos 
i)e tiHij lugar . 

(Los Blrní!:; quedan en aptitud compungida y 
EL GRILLO rie á carcajadas.) 

l'elóii. 

NOTA 

Lo mismo se toma el pelo 
y lo mismo «e acomoda 
el texto, á cuaiquinr i?0 /̂:2! 
quj'^ a cualquiera f*jspiiiello. 

i J . ! .i-U'JI.Jii.'J- -.gJ^'? 

SALTOS 
Varios süíioras nos han suplicado que llame 

mos l:t (itenciou de nuestras autoridades, sobre 
algunos mendigos que de uu modo amenazador y 
con palabras soeces imploran la candad i)ublica. 

Asi lo hacemos; pero verán Vds. como uo sirve 
de nada. 

No hay tieuípo paraocuparse de esas pequene
ces. 

Ni de otras infinitas. 

De «El Ferrocarri l» dice «La Crónica Meridio
nal» qu« toa.ui las s iguientes frases: 

«íle oído de labios del mismo J). Sebastian í̂ .̂-
rez, que en el momento que terndneri estas ag i 
taciones políticas propias da todo e.unbioile s i tua
ción, secouMigraran á seguir colocaudo á la pro
vincia de Almería eu circMinstancias de vida y de 
progreso, recabando para ella el Sr. Navarro y 
Rodrigo y sus amigos, todos los beneficios y me-
jofíis que sea dado coufioguii' á la just icia.» 

No hemos vi.sto mejor (ísueeílico para borrar 
mancdiasque nuestro (iistiiiguido cidega. 

/Quiere esplicarnos á (pie grado llega su sen
sibilidad para can ta r á todos los tonos.'* 

/Abra V. cátedra D.Amador, que uo lo perderá 
usted! 

De la manera que ciertos caballeros defien
den las mejoras, cualquiera lo baria. 

Díganlo s iuó las primas del ferro-carril y las 
do la carre tera de Gergal . 

No es «La Crónica» precisamente la que se deja 
su parte a t rás en eso de hacer comentarios. 

Si quieren Vds. convencerse, no tienen mas 
que leer el comentario que hace ile las palabras 
que «El Ferro-Carril» há tomado áü^os mismos la
bios de I). Sebastian. 

2 184 rivales ha iiT:port:;(h> el 
mo'' 
ni -

avor cíe D. Seba-stiau 
ei in-*i.Mi'>o n». 
iVrez y Coiupa 

(1 ' : i 

.o r 

ie 
;r(; 

; .̂ un trocito do) bomho para que nó du-
a;->itras palabras, 
•í̂ to no quiero decir, como ellos mismos 
•en, que Alnsei-ia ha llegndu á obtener lo 

(ĵ uo necesita ni lo iiue «n jus t ic ia merece.» 
Es decir,<iue aun no están satisfechos con lo 

que nos han perjudicado. 
Baya otro trocito 

«Puiliendo decirse, que Ahneria ha vivido a is -
Inda, sola, sin que por olio, haya dejado de pre
sentarse s 'empre ostentando la g r a n riqueza qua 
<í acierra», 

¿Que enciera? 
Habrá V. querido decip, que encerraba, pues si 

mal nó entendeniOH parece que lo que ella y sus 
hijos encerraban, lo encierran ahora sus misinos 
protectores. 

Después de todo, en «La Crónica Meridional» 
nó nos estraña la tergiversación de sentido qua 
le da á esta cosa que estamos t ra tando, pues, nos 
consta, que su amistad con Sebastian, es sincera 
y la del niño Guillermo con D. Pió, también e s . . . 
sana v seca. 

Aproposito oue hablamos de «La Crónica Me
ridional» de «El Ferro Carril» y de D.Sebastian. 

¿Porqué no celebran un intei'view con el señor 
Pérez á estilo del que celebró «La Crónica» coa él 
á raíz de quedar convenida su senaduría , ó como 
el que celebró D. Amador con el Sr. Giménez Ra-
uuroz para (jue decretara la construcción del fe
rro-carril (le Calasparra? 

/Anden Vds. hagan algo que entus iasme á las 
masas.' 

Eutr» las brearas pesadas que se hau dado e l 
dia de Inocentes, es á no dudar la mayor la voz 
circulada por a lgunas personas de buen humor,da 
que había quebrado la Cotnpafiia de Sierra Alha-
milia, en once millones de pesetas. 

Como los inventores de la fábula procuraroa 
rodear su iuvencion de eeepcioual misterio, ha 
durado Ju noticia dos utres dias después de Ino-
sentes, l legando á crear una aduiósfera, que ha 
sido disipada tan pronto como han comenzado ios 
trabajos suspendidos durante la Pascua y el co
nocimiento que se tiene de que tieneu cumpli
mentados todos sus compromisos hasta coa a n t e 
lación y algunos milloues eu su caja. 

Tomamos de La Justicia de Madr d. 
El Güberuador nuevo de Almería. Sr. Valcárcel, 

saldrá esta ¡ociie para su destino. Parece quOÍ las 
instrucciüues que lleva, no son las que hubiera 
deseado el Sr. Navarro Rodrigo. 

Lo sentimos por 1). Sebastian Pérez y 
sus q lloridos camaradas. 

FFvANGES_E ITALIANO 
/ ' 'pida y completa enseñanza de estos idiomas 

HONORARIOS 
Lección diaria de uno de estos idiomas ca.sa 

del alumno 10 pesetas mes, eu casa del profesor 
7'50. AltíM'ua en casa del alumno 7*50, en la del 
pridesor 5. 

Couociila la aptitud del alumno puede fijarse 
y garantizarse el tiempo que h a d e e m p l e a r a n 
poseer ol idioma que estudie. 

Dirigirse á la redacción de EL GRILLO Ó al de-
luicilio del profesor. Bomba, 8. 

El pago es sieaipre adelantado. 

TEATRO NOVEDADES 

Función por secciones todos las noches 
alus7 y 1|2, 8 y 1|2, 9y 1̂ 2 y 10 y 2il 
Entrada general 20 cts. 

T l p . de «El Cri l lu) 
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EL GBILLO 

GUIA GENERAL DE ALMERÍA. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIXCIA 
(Paseo del Principe) 

Gobernador.—D. Nicolás de Castro 
Archard. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA 

iLcxmo. Sr. General de Brigada 
I). Minuel Carrascosa y Gircia, 

Secretirio - Comaudante. 
D. Manuel Martienzo Bordiu. 
Capitán, Ayudante de Campo. 

í). Ricardo Rada Cortiuez 
Quarnición 

Una compañía con tres oficiales, 
mandada por el capitán D. José No-
fuentes. 

Z o n a m i l i t a r de A l m e r í a u.° 9 1 

Coronel.=D. Enrique Segado Me
dina. 

Tenientes coroneles. =1). Andrea 
Sánchez Diaz y D. Rafael Espinar Li
gar. 

Comandantes,—D. José Ballesteros 
j ' dos mas. seis Capitanes y dos pri
meros tenientes. 

Z o n a m i l i t a r de V e r a n ú m . 9®. 

Coronel. — D.Ricardo Gustard y 
Martínez. 

Teniente Coronel.—D. Diego Casa-
nova Muía, 

Comandante. -D. Antonio Velasco, 
Bois capitanes y dos primeros tenien
tes. 

C o m a n d a n c i a de c a r a b i n e r o * . 

Teniente Coronel D. Francisco To
ledo Barragan. 

Ce mandante D. Ramón Toledano 
Marín. 

Capitán D. Joaquín Bello Rodrí
guez. 

Primer Tünienta D. Juan Santoyo 
Pardo. 

2.* o D. J, García Can
teo. 

Segunda Compañía. 
Capitán D. Fernando Bretods. 
Primer Teniente D. Manuel Gon

zález. 

2.« id D. SeljastianDíez Sancho. 
Tres capitanes mas y tres ubal-

ternos en las 1.', 3,*, y 4." Compa
ñías de Adra, Carboneras y Garru
cha. De 504 individuos se compone 
la fuerza de la Comandancia. 

C o m a n d a n c i a de l a CSruardia 
olril» 

Comandante D. Rafael Maceres. 
Capitán. Ü.JuanOrta. 
Primer Teniente.—•Lucio Martin 

Santa María. 
Segundo id.—D Pascual García. 
Un capitán en Alhaina y otro en 

Cuevas, al mando de dos compañías 
y una sección de caballería, 14 oíi-
ciales y \T\ individuos constituyen 
la fuerza. 

S a c u r s a l d«l B a n c o de K s p a ñ a . 
(Paseo del Principe) 

Director.=D. Mariano Sanjnan. 

ANUNCIO 
Por sus económicas condiciones, 

recomendamos á todos nuestros ilus 
trados colegas, la AGENCIA NOTI
CIERA CLARETde Barcelona. Tie
ne sus oficiuas en la callo de Ari-
l^au; núm, 24, !.• 

INDUSTRIA NACIONAL. 

El A N Í S DEL MONO es sin dud% 
uno de los pocos productos españoles 
al que no puede aplicarse el refrán 
do nadie «es profeta en se patria» 
pues sus escelentes cualidades le han 
conquistado justo renombre univer
sal figurando dignamente entre los 
más selectos licores que se fabrican 
en el extrajero. 

Se recomienda su uso en las proxi 
mas Pascuas como un poderoso auxi
liar de una buena digestión. 

Evítense cuidadosamente las falsi
ficaciones e.Kamiuando el corcho, 
capsula y etiqueta en los cuales está 
impreso el nombre de sus únicos fa
bricantes,=José Bosch y Hermano, 
—B uialona. 

De venta en los principales esta
blecimientos de* Couüterias, cafés y 
Ultramarinos. 

FERNANDO ESTRELL 
(PASEO DEL PRIGIPE) 

CENTRO DE SUSCRIPCIONES, TALLER DE 

ENCÜADERNACIÜN, DEPOSITO DE CROMOS Y OBJETOS 

DE ESCRITORIO 

Representa las mejores casas editoriales de Madrid y Barce

lona. 

Eii este establecimiento puedea adquirirse cuantas obras se 

conocen y periódicos literarios Españoles y Extranjeros. 

11, Paseo del Principe, 11 

OBRAS DE VENTA 
ElIV t^Jk 

ADMINISTRACIÓN D E EL aRILLO 

Ley del Timbre del Estado 
Instrucción del impuesto del 1 OIQ en las cajas 

del Estado 
Manual de prestación personal. 
1 eyes del Sufragio Universal. 
Los Sarjí^entos y la Administración municipal 
Manual de inquilinato y desáucio. 
Manual d»̂  posas y medidas. 
Manual de informaciones posesorias. 
Ley de Aguas 
Arancoles de aduanas . .^ . 
Rpcopilacin de Aranceles y tarifas de honora

rios para todas las carreras y profesiones. 
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ĉ  te 

So 

p 
•+^«5 - x ^ ^ C P ' o P r e c : ? * 

5 H * 

o 
re 

2.2 7-

' ^ Sí 

CV»9 

50 P Ej 
" P' S 

p • 

p p 

o 
co 

c 

o 

^ - ^ t ^ p 

TS 25 So O s 2 . >** 
5 - JB O- = • PL- O- 5 : • ^ re S «^ p sí p ^^ re >. ^ p 

'Sí-E.. cTü S" o t-< B 
p SI P P o ^ . P 

re 
P 

P -
o 

re" 

re 
P 

re 
ce 

P -
re 

p 
co 

P ^ 
re 
n 
re 
co 

P -

re 
p <-^ 
re 
co 
P -
re 
re 
co 

- p 

re 

C Cí' '•" 
p "^ 2". 
p - p" p 
r;- n Ci 
re —• >-• 
p o - o -
« - p P 
re « 
"> P . 
. - I , re 

p 
o re 

ce 

P !? 

Sí 

a. 

Q —. 

. ^ ^ f ^ 
o •— 

•§ 2 : 

Q 8 

o ' P 

B o 

O 

p . 
o 

o 
o 

P 
P 
O 
I 

p 

Q 

ÍB 

p " 

S' 
B 
p 

o 

O 

Q 

Q 
O 
• a 

P 

T:3 

P 

P 

B 
p 

c-í-

O 

O - 1 
c o 

i = 
T p £/3 P 

0-' 
(D P 

> 
H 
O 

<<í 

n . CK 

O 
c 

P H Q 

o ^ 
<:-«• 

P 2 
1—• C 
<=- P O 

P CD 

! » ^ 
Pt p 
P íí 

= p 
r + P 

g => CL. c-t-
O O 

, , fD 

O 
cr-
-s 
P 
P 
o 
O) 
C/3 
P 
p ' 

T I 
SO 
w 

o 
¡72 

2-T3 
r r P P -̂  

P -f ' 

<̂  s 
I—. p -
" o 
2 «> 

c 
*-» 
M 
P 

CA 

m 

e 

a 

P 
P 
P 

CO 
1-1 
o - H 

C - P o 
CD P- W 

O -
P 

C-l 

w 
o 

w 

o 
C?3 
H 
O 
O 

n 
t r 
t i 
co 
w 
co 

12Í 

> o 

ñ 
O 
o 
F3 

cr=a 

o r a 

21 
O 

O 

> • 

O 

H 

f 
O 
o 

C < 3 

C - < 3 

Ir" o 
t e 

O 
O 

O 

o 
O! 

2: 
b 
ce 
H 
W 
> 

*<! 

o 
c! 

<3 

O 

Diputación de Almería — Biblioteca. Grillo, El (Almería). 4/1/1893, p. 4


